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Fecha de Solicitud: 27/04/2026 Área de Origen: (513) 

I. RESUMEN CONTRACTUAL 

Número Contrato:  

125-2026 CPS AG (149045) 
Fecha de Suscripción: 23/01/2026 

Tipo de Contrato: 
Prestación de servicios apoyo a 

la gestión 

Plazo Inicial: 

CUATRO (4) MESES   
Fecha de Inicio: 03/02/2025 Fecha de Terminación Inicial: 

02/06/2026 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA ASISTENCIA Y 
ACOMPAÑAMIENTO DE LOS OPERATIVOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL, QUE 
SE DESARROLLEN EN LA LOCALIDAD SOBRE ACTIVIDAD ECONÓMICA, ESPACIO PÚBLICO 
TENIENDO EN CUENTAS LAS COMPETENCIAS OTORGADAS POR LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE CONTRIBUYENDO AL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN EN 
LA LOCALIDAD 

Contratista:  JOSE DAVID CALDERON LONDOÑO 

Interventor/ Supervisor: DANIEL HERNANDO 
ORTIZ QUINTERO 

Valor Inicial: $11.200.000 

 
Número del proceso 
SECOP I o II: 

FDLUSA-CD-125-2026 
(149045) 

 
Fecha de publicación del 
proceso en SECOP I o II: 
 

23/01/2026 

Link del proceso en el SECOP I o II: 
 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManageme

nt/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docU

niqueIdentifier=CO1.PCCNTR.9074945&prevCtxU

rl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2f

CO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcur

ementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=

Contratos+ 

II. INFORMACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA MODIFICACIÓN No. 01 

Adición  Prórroga 
Modificación o aclaración otras 

cláusulas 

 
$ 5.600.000 

 
 2 MESES   Solicitud de adición y prórroga del 

contrato Prestación de Servicios 
apoyo a la gestión No. 125-2026 
CPS AG (149045) 

Fecha Terminación Final: 
02/08/2026 
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ESTADO FINANCIERO 
Valor del contrato:                                                  $ 11.200.000 
Valor ejecutado:                                                      $ 8.213.333 
Valor pagado:                                                          $ 0 
Valor a Adicionar:                                                   $ 5.600.000 
Valor total (incluyendo la adición solicitada):      $ 16.800.000 

CONVENIENCIA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 

 
En virtud de las necesidades propias de la Entidad y previa verificación de no existencia de personal de planta suficiente 
para suplir las necesidades requeridas que conlleven al cumplimiento del deber de desarrollar sin pausa actividades y 
labores administrativas, como las que se adelantan con el contrato en mención, respecto al desarrollo de actividades que 
conllevan la articulación, orientación y seguimiento de las metas propuesta en el plan de desarrollo local, se considera 
procedente la adición y prórroga del contrato: 125-2026 CPS AG (149045) 
 
Conforme lo anterior, la Administración Local desea dar continuidad al contrato cuyo objeto es: “PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS 
OPERATIVOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL, QUE SE DESARROLLEN EN LA 
LOCALIDAD SOBRE ACTIVIDAD ECONÓMICA, ESPACIO PÚBLICO TENIENDO EN CUENTAS LAS 
COMPETENCIAS OTORGADAS POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE CONTRIBUYENDO AL 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN EN LA LOCALIDAD.”, en aras de que siga 
adelantando el apoyo que requiera la Entidad.  
 

  Dado que persisten las condiciones que motivaron la celebración inicial del contrato, y con el fin de garantizar la 
continuidad de las actividades que resultan estratégicas para el desarrollo de los procesos, programas y proyectos de 
inversión del plan de desarrollo local, se requiere prorrogar “2 MESES” al plazo contractual. Esta prórroga permitirá 
mantener el acompañamiento profesional necesario para el adecuado desarrollo de los procesos internos y la atención 
de las dinámicas propias de la administración local, conforme las siguientes obligaciones: 

 
1. Asistir a un mínimo de 25 actividades y/o operativos de Inspección Vigilancia y Control que sean solicitados por el personal de la Alcaldía 
Local, tanto en materia de actividad económica como de control al espacio público.  
2. Elaborar el diligenciamiento de las actas de los operativos de acuerdo con los formatos y plataformas digitales suministradas por la entidad 
contratante, con su respectivo registro fotográfico  
3. Realizar el respectivo registro y cargue de las actas correspondientes a la asistencia de los operativos al  Share-Point y a los aplicativos 
utilizados por la entidad  
3. Monitorear los sectores asignados, para el control, identificación, reporte y solución de los posibles incidentes que se presenten.  
4. Asistir y apoyar las jornadas de recuperación del espacio público realizadas en la localidad. 
5. Apoyar en el suministro y consolidación información obtenida de los procesos de recolección de información en la localidad, así como en 
acciones de apoyo y acompañamiento a espacios e instancias que defina la Alcaldía Local de Usaquén.  
6. Suministrar de manera oportuna, precisa y veraz la información que se requiere al apoyo a la supervisión o al supervisor del contrato, con 
el fin de dar trámite a los distintos requerimientos por parte de la Alcaldía Local de Usaquén.  
7. Asistir a las capacitaciones y/o reuniones que sean propias de la ejecución contractual.  
8. Las demás que sean inherentes 
 
 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

(ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN) 

Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F017 
Versión: 05 

Vigencia: 11 de abril de 2024 
Caso HOLA:  33544 

Página 3 de 4 

 

 

 
Por lo cual, se requiere continuar con la ejecución del contrato de prestación de servicios profesionales idóneos con 
experiencia en las acciones requeridas con base en, “PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN 
LA ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS OPERATIVOS DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL, QUE SE DESARROLLEN EN LA LOCALIDAD SOBRE ACTIVIDAD ECONÓMICA, ESPACIO 
PÚBLICO TENIENDO EN CUENTAS LAS COMPETENCIAS OTORGADAS POR LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE CONTRIBUYENDO AL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN EN LA 
LOCALIDAD.”, satisfaciendo así las necesidades de la dependencia antes mencionada de la entidad adjunta al distrito 
y/o secretaria de Gobierno Distrital de Bogotá. Lo anterior en aras de cumplir con los objetivos fundamentales de la 
Alcaldía, propendiendo por una mayor eficiencia y eficacia a todos y cada uno de los procesos y proyectos que ha 
emprendido la Administración para lograr dichos fines, así como satisfacer las necesidades de la comunidad mediante 
los procesos adelantados en la presente vigencia, lo cual permite garantizar los bienes y servicios necesarios para la 
efectiva ejecución de los recursos del Distrito Capital. 
 
Es importante contar con la prestación de servicios de profesionales, toda vez que el Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén, debe en todas sus instancias garantizar los fines esenciales del Estado, entre otros de servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, postulados y fijación de políticas que se 
deben emprender, en aras de brindar bienes y servicios a la comunidad de Usaquén a través de procesos de contratación. 
 
Ahora bien, es importante señalar que la presente solicitud de adición y prórroga contractual se fundamenta en el 
principio de autonomía de la voluntad de las partes, de conformidad con lo señalado en el artículo 40 de la Ley 80 de 
1993 que señala que: “Las estipulaciones de los contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales 
y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos 
que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales (...)” (Subraya propia), lo 
que se traduce en que la ley permite que las partes realicen acuerdos que propendan por la consecución efectiva del 
objeto contratado y con ello el interés general en el inmerso. 
 
Lo anterior y en concordancia con lo señalado en el artículo 3 de la Ley 80 de 1993: “De los fines de la contratación 
estatal. Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente”. 
 
Por lo anterior, se solicita adición No.1 de conformidad con la Ley 80 de 1993, artículo 40, parágrafo, inciso 2º, es 
posible adicionar los contratos hasta en el 50% más del valor del contrato inicial y prórroga No.1 al contrato al 125-
2026 CPS AG (149045), del proyecto No. 2662 denominado “Avanzando en el fortalecimiento local de Usaquén” para 
cumplir la meta “Realizar 4 estrategias de inspección, vigilancia y control”  con la cual se espera adelantar las labores 
que permitan continuar con el normal funcionamiento de la dependencia. 
 
Bajo esta misma orientación, la propia normativa señala que la interpretación de las disposiciones que regulan los 
procedimientos contractuales no debe dar lugar a trámites diferentes o adicionales buscando de esta manera la adecuada, 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos, y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados 
que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
 
Análisis del porcentaje del valor de la adición, incluyendo las anteriores si las hubiere con respecto al contrato 
inicial en SMLV con el CRP 862 del 23/01/2026, cuando aplique:  
 
Valor contrato en SMLV: 9,60 
Valor máximo para adición en SMLV: 3,20 
Valor adición solicitada en SMLV: 3,20 
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IV. APROBACIONES 

Apoyo a la supervisión 
DANILO TRIANA MONTENEGRO 

Supervisor 
DANIEL HERNANDO ORTIZ 

QUINTERO  
ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN 

Con fundamento en lo anterior, en mi calidad de supervisor solicito la aprobación de la modificación Adición 
y Prórroga del Contrato de Prestación de Servicio No, 125-2026 CPS AG (149045) 
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